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VII. Tramitación

Trigésima-Las Direcciones Territoriales de Cultura y Educación
son las encargadas de la tramitación de las solicitudes de los Maestros
que sirvan en su demarcaci6n excepto las de los que desempeñen
provisionalmente o en comisión de servicios destino distinto del que
son titulares. que serán tramitadas por la Dirección Te-rritorial de Cultura
y Educaci6n de la provincia a que pertenezca el Centro cuya propiedad
defmitiva ostenten. -

Las Direcciones Territoriales de Cultura y Educación que reciban
instancias cuya tramitación corresponda a cualquier otro de estos orga
nismos. procederán conforme previenen los números 1 y 2 del articulo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los solicitantes podrán exigir recibo de la presentación,de las ins
tancias. siempre que la entrega se baga personalmente.

Si la solicitud no reuniera los datos que señala el articulo 69 de
la Ley de Procedimiento Adminlstrativo. se requerirá a! solicitante para
que. en un plazo de diez dias. subsane la falta o acompafte los docu
mentos preceptivos. con apercibimiento de que,' si asi no lo hiciese.
se archivará sin más trámite.

En estos casos. las peticiones de tales concursantes se' tramitarán
por las Direcciones TeITitoriales como las de los demás- haciendo constar
en la~ de la petición' el defecto a subsanar y la circunstancia
del requerimiento al interesado. correspondiendo a la Dirección General
de Personal la medida dc archivar, siil más trámite8", las peticiones
qQ.C no se hubiesen subsanado. a cuyo efecto la respectiva Dirección
Tetritorial oficiará sobt<> tal extremo a la Dirección General.

Trtgesima primera.-eon respecto a-las peticiones de aqueDos Maes·
t:ros que cumplieron alguno de, los requistios, especiflCOS' del articulo
17 del Real Decreto 89511989. de 14 de julio. C\l su redacci6n dada
por el Real Decreto 166411991. de 8 de noviembre. o de la Orden
de 21 de febrero de 1992, de la Conscjeria de Cultura. Educación
y Ciencia. las Direcciones Tenitoiiales examinarán la solicitud de habi·
litación y la documentación aportada. Si se dan los requisitos exigidos.
_extenderán la oportuna certificación de habilitación" dando trámite a
la petición para el concurso. . . .
, Trigésima segunda.--Las Direcciones Territoriales expondrán en el

tablón de anuncios las siguientes relaciones: ,~

a) Relación de" participantes en la convocatoria para' readscripción
de los Maestros defmitivos o afectados por supresión del Centro, orde
nados alfabéticamente por localidades.y, dentro de cada una de éstas.
por Centros. Los solicitantes de cada Centro se ordenarán. asimismo.
por el apartado por el que partici_. En esta relación se exptesatá
la antigüedad del Profesor. como defmitivo. en el Cel1tro, los años
de servicios como funcionario de carrera y los números de lista -Y
promoción.

b) Relación de 'participantes en la convocatoria para readscripción
a ,zona (transitoria undécima). ordenados por zonas. Dentro de cada
zona se consignarán' sus aSpirantes ordenádos por las prioridades que
detenninan les articules 21 a! 27 del Real Decreto 89511989. de 14
de julio.

e) Relación de los participantes en la conVocatoria para el ejercicio
del derecho preferente, ordenados por grupos según la prioriq:ad seña
lada en la nonna primefa> en concordancia con _la sexta.,·de ·la
base 1 de dicha convocatoria En esta relación se hará'mención expresa
de la puntuación que, según los apartados del baremo. corresponde
a cada uno de los participantes; y '---

d) Relación de los participantes en el concurso, con expresión
de la puntuación que les corresponde por cada uno de los apartados
del baremo.

Asimismo harán' públicas las peticiones que hubiesen sido recha
Zadas.

Las Direcciones TerritoriaJes daránuri plazo de ocho dlas naturales
para reclamaciones.

Trigésima tercera.-Tenninado el citado plazo, la Direcciones TeITi
toriales expondrán en cl tablón de anuncios las rectificaciones a que
hubiere lugar. __

Contra esa exposición no cabe reclamación alguna y habrá de espe
rarsea que la Dirección General de Personal haga pública la resolución
provisional de las convocatorias y establezca el correspondiente plazo
de reclamaciones.

Las Direcciones 'Territoriales de Cultura y Educación constituirán
con las peticiones las carpetas-informe de los solicitantes. ordenadas
de la siguiente fonna:

Las de los -participantes en la convocatoria de readscripción en
el Centro. ordenadas por apartados. según la prioridad señalada en
la base n de dicha convocatoria.

Las de los que solicitan en la convocatoria de readscripción en
zona (transitoria undecima), ordenadas conforme a la base III de dicha
convocatoria. '

Las de los, participantes en la convocatoria para el ejercicio del
derecho preferente? a la localidad o zona. ordenadas por grupos. según
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la prioridad señalada en la norma primera. en concordancia con la
sexta. de la base 1 de' la convocatoria para el ejercicio del derecho
preferente.

Las de los participantes en el concurso ordenadas por alfabético
de apellidos.

Trigésima euarta.-Por cada solicitud,. Jos Directores territoriales cum~
plimentarán una carpeta-infonne. certificando la veracidad de los datos
contenidos en aquélla; del tiempo de pennanencia del solicitante en
el centro en el que se encuentra con destino defmi4Yo. expresado
en años y meses. el tiempo de servicios en el Cuerpo de Maestros,
más el que le corresponda computar por la prestación de servicios
provisionalmente en otro; o puntuitrsele los servicios por Centro de
dificil desempeña o Escuela rural.

El detalle y reSumen de la puntuación por cada concepto ~onstará

en el informe. En la parte correspondiente de la instancia 'y en la
parte inferior derecha de la portada de la misma, constará _el total
de puntuación. Se consignará igualmente en su lugar el número de
Registro Persona!.

Trigésima quinta-Las Direcciones TetTitoriales remitirán asimimo
una relación de los Maestros que. estando obligados a participar en
el concurso no lo hubieran efectuado. especificando situación. causa,
y. en su caso, puntuación que les correspondería de haber solicitado.
De estos· Profesores fonnularán un impreso de solicitud para cada
uno. en, que se consi¡narán todos los datos que se señalan para los
que han presentado solicitud sin consignar vacantes solicitadas- y sellado
por la Dirección Territorial en el lugar de la fIrma.

VIn__ Publicación de vacantes, adjudicación de destinos y toma
de posesión

Trigésima sexta-Por la Dirección General de~nal se resolverán
cuantas dudas se susciten en el cumplimiento de lo que por estas
convocatorias se dispone; se ordenará la publicación de vacantes que
corresponda según lo dispuesto en el articulo 7.° del Real Decreto
895/1989. de 14 de julio. en la nueva redacción dada al mismo-por
el Real Decreto 166411991. de 8 de noviembre; se adjudicarán pro
visionalmente los destinos:. concediéndose un plazo para reclamaciones
y desistimientos. Y', por último._ se elevarán a defmitivos los nombra·
mientas. resolviéndose aquéllos por la misma resolución. que será objeto
do: publicaci6n en el «Diario Oficial de i.... Generalidad Valenciana»
del Departamento, y por la que se entenderán notificados a todos
los efeetos los concursantes a quienes las mismas afecten.

Tri¡ésima séptíma.-Los destinos adjudicados en la resolución defi
nitiva de las convocatorias serán irremmciables.

Trigésima octava.-La toma de posesión del nuevo destino tendrá
lugar el día 1 'de septiembre de 1993. cesando en el de procedencia

. el último día de agosto.

IX. Recursos

Trigésima novena.-Contra esta Orden podrá interponerse recurso
de reposición ante esta ConsejCria de Cultura. Educación y Ciencia,
previo al contencioso-admínisttativo. de acuerdo con 'el contenido del
uUculo 126,de la Ley. ,Qe Procedimiento Administrativo., dentro del
plazo de un mes, contado a, partir del día siguiente al de la fecha
de su publicación en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana».

Valencia. 1S de octubre de 1992.-EI Consejero de Cultura. Edu
cación y Ciencia. Andréu LópezBlasco.

(En suplemento aparte se publican los anexos correspondientes.)

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS

23342 ORDEN de 1J de octubre de /992. de la Consejería de
Educación. Cultura y Depones, por la que se hacen públicas
las conyocolorlas de provisión de puestos de trabajo en
Centros públicas de Preescolar, Educación General Básica
y Educación Especial previstos en' los Reales Decretos
895/1989, de 14 dejulioy /664//991. de 8 de noviembre.

- De acuerdo con lo previsto en los Reales Decretos 895/l989. de
14 (,e jt1lio (<<Boletin Oficial del Estado» del 20). y 1664/1991, de
8 de noviembre (<<Boletín OficiBl del Estado» del 22). por los que
se regula la provisión de puestos de trabajo en Centros Públicos de
Preescolar. Educación General Básica y Educación Especial. y de con·
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fonnidad con )0 dispuesto en la Orden de 7 de octubre de 1992 (~Boletin

Oficial del Estado» del 9), por la Que, en cumplimiento de lo establecido
en el articulo S.o del ReaJDecreto primeramente citado, se establecen
las normas generales de -procedimiento a que deben atenerse las con·
vocatorias especificas que realicen y resuelvan las Administraciones
Públicas. a partir del cuno 199211993.

Esta Consejerla ha dispuesto anunciar !as ~ntes:. .. .
Convocatorias

Convocatoria para Que los Maestros con destino defmjtivo en un
Centro. afectados por la supresión o modificación del puesto de trabajo
que venían desempeñando y los adscritos a un puesto .P8.l'8: el que
no estan habilitados según lo dispuesto en los articulos 6 .¡ 17 del
Real Decreto 89511989. de 14 de julio. pueden solicitar la adscripción
a otro puesto del mismo Centro.

Conforme a lo previsto en el pirrafo segundo de la disposición
f"mal segunda bis del Real Decreto 1664/1991. de 8 de noviembre,
esta ~nvocatoria se hace extensiva. en los ténninos contemplados en
el desarrollo de la misma. a los Maestros que en el proceso de adscripción
previsto por la Orden de 1de junio de 1990 «Bolctin Oficial de Canarias:t
del 15. resultaron adscritos a puestos detl'atn\jo. para los que estAn
habilitados y.continúaIl·en ellos.

Convocatoria para que 105 Maestros que se encuentren compren
didos en el supuesto a que alude la disposición transitoria undécima
del Real Decreto 89511989. de 14 de julio. pueden solicitar puesto
de trabajo para el que estuvieren habilitados ~tro de la zona a que
pertenece el CenlfO del que son definitivos.

Convocatoria para que .los Maestros que se encuentren en alguno
de los supuesto.s a los que aluden el articulo 18 Y disposiciones: t1.'an
sitorias primera a quinta. ambas inclusive, del Real Decreto 895/1989,
de 14 de julio, puedan ejercer el derecho a obtener destino en una
localidad o zona detenninada.

Convocatoria del concurso previsto en el articulo 3.ode1 Real Decreto
895/1989, de 14 de julio, en la nueva redacción dada al mismo por
el Real Decreto 166411991. de 8 de noviembre.

1. Convocatoria para que los Maestros cesadOs corno consecuencia
de supresión o modificación del .puesto de tra~ que veruan desem
peñando con carácter definitivo en un Centro; los adscritos a un puesto
para el que no estan habilitados. según 10 dispuesto en los al ticulos
6.° Y 17 del Real Deereto 89511989. de 14 de Julio. y los que en
el proceso de adscripción de 1990 resultaron adscritos a puestos de
trab"ÚO para los que están habilitados y continúan en ellos puedan
solicitar la adscripción a otro puesto del mismo Centro.

Se regirá por las síguicntes bases:

1. Paniclpantes

Primera.-Pueden participar en esta convocatoria los funcionarios
de carrera del Cuerpo de Maestros~ se encuentren en alguno de
los supuestos sigUientes: : -.. >

1. Los que por aplicación del artlcuIo 38 del Real Deereto
89511989. de 14 de Julio. han-perdido el puesto de ""hajo que venlan
desempeñando con carácter definitivo.

2. Los que. en virtud de la adscripción convocada por Orden
1 de junio de 1990 (.Bo1etin OfICial de Canarias> del 15). obtuvieron
un puesto para el que no están habilitados. conforme exigen los articulos
6.° y 17 del Real Deereto 89511989. de 14 de Julio. y los adscritos
por el bloque c.

3. Aquellos que. como consecuencia de la adscripción aludida
en el párrafo anterior, obtuvieron un puesto de trabajo para el que
están ~bilitadosy continúan en el mismo.

Se~da-Qucdanexcluidos de 18 participación en esta convocatoria
aque~os Maestros ~'. con posterioridad a la p6rdida del puesto de
trabajO o a la adscnpc1ón convocada por las órdenes anteriormente
citadas. obtuvieron otro destino definitivo por cualquiera de los sistemas
de provisión establecidos.

U. Prioridades

Tercera-La prioridad en la obtención de \iestino =>dnl dada por el
supuesto en que se encuenttan~ según el onlen de prelación
en que quedan relaciooados en la noona primera de la base L

Cuarta.-euando existan varios Maestros dentro de un mismo
supuesto. la prioridad entre ellos se determinará por la mayor antigüedad,
coI?~ defmitivo, en el CentIl? A estos efectos se computará. como
antigüedad en el Centro, el· tiempo de permanencia en comisión de
servicios. servicios especiales y otras situaciones admiriistrativas que
no hayan supuesto ~rdída de destino definitivo.

Los Maestros que tienen el destino en un Centro por desglose
o traslado total o parcial de otro contarán. a efectos de antigüedad
como propietarios defmitivos en el mismo.' la referida a su Centro
de origen. Igual tratamiento se dará.a los Profesores cuyo destino inme
diatamente anterior les fue: suprimido. Para el caso de Maestros afectados
por supresiones consecutivas de puestos de ttabl\io. esa acumulación
comprenderá los servicios prestados con carácter defInitivo en los Cen
tros que. sucesivamente, les fueron suprimidos.

Quintll.-En caso de igua1dad en la antisüedad, decidirá el mayor
número de aftas de servicios como funcionario de carrera del Cuerpo
de Maestros y. en úJtimo término. la promoción de ingreso mas antigua
y. dentro de ésta. el número más mijo obtenido en eOa.

ill. So/Idrutfes

Sexta-Los que deseen participaren esta convocatoria habrán de
cumplimentar instancia que será facilitada a los interesados por .la
Administraci6n.

Podrán incluir en sus peticiones cUalquier puesto del Centro. siendo
imprescindible estar habilitado para su desempello.

A la instancia se acompañará. además de 10 indicado en el'número
1 de la norma vigésima de labase V ,de las comunes a las convocatorias,
la siguiente documentación:

Copia del documento que acredite'el cese en virtud de supresión
o modifICación del puesto de trabIUo (sólo Maestros comprendidos
en el supuesto 1 de la norma primera de la base 1 de la convocatoria).

Declaración jurada o promesa de su adscripción' confonne a la
Orden de 1 de junio de 1990 (.Boletin Oficial de CanarIas. del 15).
indicando el bloque A, B o e por el que se adscribió (para los Maestros
comprendidos en los supuestos 2 y 3 de dicha' norma J'l.ÜDera).

2. Convocatoria para que los Maestros que se encuentren·com~
prendidos en el supuesto a que alude la disposición transitoria undécima
del Real Deereto 89511989. de 14 de Julio. modificada por el Real
Decreto 1664/1981. de 8 de n_bre. puedan solicitar puesto de
trabtijo para el que estuvieren habilitados. dentro de la zona a que
pertenece el Centro del que son definitivos.

Se resirá por las sisWcntes~

1. PtutkipanJes.

Primera-Pueden participar en la presente convocatoria aquellos
funcionarios de. carrera del Cuerpo de Maestros que, en virtud de
la adscripción convocada por la Orden 1 de junio de 1990 (.Boletln
Oficial de CanarIas. del 15). obIuvieron un puesto de trabajo para
el que no están habilitados a tenor de lo dispuesto en el articulo 17
del Real Decreto 89511989. de 14 de julio.

Sesunda.-Queclan excluidos de lo establecido en el párrafo anterior
los Maestros que hayan obtenido destino en cualquiera de. los concursos
convocados con posterioridad a la, Orden anterlormente citada y asi
mismo los que hubieran obtenido.nueva adscripci6n en virtud de las
Resoluciones de la Dirección Qcnml1 de Personal 924 y 925. de 12
dejunio de 1991 (.Bo1etin OfICial de CanarIas. del 24). y la de 7
de agosto de 1992 (.BoIetín Oficlal de Canarias> del 21).

Tercera.-Las prioridades vendrán dadas por la aplicación del baremo
eslllblecldo en los artlcu10s 21 a 27 del Real Deereto 89511989. de
14 de julio.

La obtención de destino conforme a 10 dispuesto en esta convocatoria
no se computará. en: ulteriores concursos, como cambio de Centro
a los efectos de la baremación prevista en los apartados a) y b) de
los a1udidos artícu10s 21 a 27.

m. SoIIcIrudes

Cuarta.-Los que deseen participar en esta convoCatoria habrán de
cumplimentar instancia que sera facilitada a los aspirante! por la
Administración.

Quinta-Podrán incluir en sus peticiones cualquier Centro de la
zona. siendo imprescindible el estar habilitado para el puesto que se
solicita.

A la instancia se acompafulrá. además de la relacionada en la nonoa
vigésima de la base V de las. comunes a las convocatorias, la siguiente
documentación: -

Declaración jurada o promesa de su adscripción. conforme a la
Orden del de junio de 1990. eBoletln Oficial de Canarias-» del 15).

3. Convocatoria para que los Maestros que se encuentren en alguno
de. los supues:tos a que alude el artículo 18 y disposiciones transitorias
pnmera a qwnta. ambas inclusive, del Real Decreto 895/1989. de 14
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dejulio~e! detocho a obtener destino 00 una localidad
ozona

Se,..n por las siguieotea bases:

L Paniclpa;uu

Primera-Tendrán derechopref~ por una soJa vez y con ocasión
de vacante. a obtener destino en una localidad determinada. los fun
clonarlos de carrerade1 CUerpo de Maestros que se encuentren en
alguno de los supuestos que a continuaclón se indican:

al Los que, 00 virtud de IeaOlución _ tlmte. tengan
reconocido el derecho a obtener destino en una localidad o ~perarlo
00 donde antes lo desempejlaban.

bl Los Maestros a quieoea se lea hubiere suprimido el _oto
de~ que desempejlaban con can\cler delinitivo 00 la ntisma loca
lidad. Entre los casos de supresión se con¡prenderá cJ. de transformación
de1_ de~ocuando e! titular no reúna los requisllos especlficos
exi&idoa 00 los articuIoa 16 Y 17 para e! desempeño del mismo.

. el Los Maestros de Cehlroa públicos eapaJlolea en el extrlU\iero
que hlIyan ceaado 00 los mismos por transeurao del tiempo para el
qué fueron adscritos Y a qulenea el Real Decreto 56411987. de 15
de abril (.BoIet1n Oficial del Estado. del 29). reconoce e! dorecho
a ocupar. a su retomo a Espaila. un puesto de trabVo en la Joca1jdad
en la que tuvieran su destino deftniti"" 00 e! momento de producirse
su nombramiento.-

dl Los Maestros que, trameurridoa los periodos de _ o seis
años de adacripcIón a la función de inspección _ deban incor
porarse al _ conespondiente de su Cuerpo. y a quieoea la Uy
2311988. de 28 de julio. reconoce un detecbo prefenmte a la localidad
de su último destino definitivo como docente. •

el Los que, con pmllda de la plam docente que desempellabao
con.can\cler definitivo, posaron a desempeñar otro _ 00 la Adml
nistración. manteniendo su s1tuael6n de serviclo activo 00' el CUerpo
de Profeoorea de Edocaci6n GeneraI_y siempre que hlIyan ceaado
en ese último puesto.

f) '-'>a excedentea forzosos.
Il Los suspensos. una".. cumplida la sanción. .
h) Los Maestros en situación de excedencia para el cuidado de

hijos. pteVi>ta 00 e1artlcu\o-29.4 de la Uy 3011984. de 2 de _.
sesún la redacción dada al mismo por la Uy 3/1989. de 3 de,marzo.
en e! su_ de la pérdide del _ de trabl\io por transcurao de!
tiempo que señala dicho preceptO:.

il Los Maestros excedeotea voluntarios de la localidad. de los,
apartados al y el del artlcuIo 29.3 de la Uy 3011984. de 2 de a¡osto,
por este orden. En ambos casos dicha preferencia no será de aplicación
hasta tanto hlIyan cumplido doa años en tal situación.

Los Maestros que se bailen 00 cua\quíera de los apartados de eSta
norma podrán ejetcitar Me detocho 00 cua\quíera de las localidades
comprendidas 00 e! ámbito de la zona.

Seaunda--8enm condiciones previas. ~ todos los supuestos anto
riores. para ejercer el derecho preferente:

a)- Que el derecho a destiño en la 10c8lídad ~. zona se fundamente
en n9ffibramíento realizado directamente jt8nl ia 1Ilisma..mcóiante pro
cedimiento normal de provisión. . .

,bl Que exista puesto de~ vacante o reaulta 00 la localidad
de que se trate.. siempre que se estuviese legitimado -para su desempeno.

Tercera.-Los Maestros a que- se refiere la norma primera de la
presente base, excepto los comprendidos en los apartados h) e O. si
desean hacer uso de este detocho prefereltte. y hasta que alcance e!
mismo•.deber8n acudir a todas las convocatorias que. a estos efectos.
sc·reaticen,. PUes. en caso contrario, de existir vacante a la que hubieran
podido tener acceso. se les considerará decaidos en su derecho. Todo
ello sin perjuicio de lo que. con teferencia a estos Maestros. se dispone
en el Real Decreto 895/1989. de 14 de julio.

Cuarta..-También podrán, en esta segunda convocatoria realizada
confonne a las pt<Scripcíonea del Real Decreto 895/1989. de 14 de
julio, hacer uso del derecho preferente a obtener destino en una localidad
determinada. los Maestros comprendidos 00 alguno de los supuestos
a que se refieren las transitorias primera a quinta, ambas inclusive,
del citado Real Decreto.

, El. ejercicio de este derecho preferente por Jos Profesores a que
se refiere la transitoria cuarta$rá subordinado a la previa autorización
de su. cese en 101 Centros a que dicha transitoria se contrae. por cum
plimiento de las formalidadea Olligidas 00 su 1eBis\ación especifica.

Quinta.-Este derecho. según.se dispone en las mencionadas tran
sitorias, se ejercerá de la siguiente forma:

Los comprendidos en las transítorias primera. segunda, tercera Y
quinta. que obtuvieron el destino del que les di,nar.a el derecho en
unidades de Preescolar o Educación Especial. lo ejercerán para puestos
de iguales caracter1sticas.

Los Maestros de esas mismas transitorias que obtuvieron el destino
~~~~d~m~~~~~~~
Bélica. lo ejerccrin para puestOS de los ciclos inicial Y medio, o, en
su caso de contar con alguna de las habilitaciones requeridas en los
númeroa 3 al 13. ambos inclusive. del articulo 17 del Real Decreto
89511989. de 14 de julio. para puestos de F'¡o\ogla. de Matemáticas
y Ciencias de la Naturaleza, o de Ciencias Sociales.

Los comprendidos en la transitoria cuarta ·cjercerán. el derecho para
puestos de t:ra.bijo de los ciclos irúcial y med.lo o, de contar con las
habilitaciones a que se alude en el párrafo anterior. a puestos de F.tlología.
de Matem4ticas y Ctencias de la Naturaleza o de Ciencias Sociales.-

Sexta.-Deotto de las prefereociaa establecidas 00 la norma primera
de esta base. los profesores a que se refieren las transitorias anteriores
serán incluidos. como grupo independiente. inmediatamente después
de~os a que alude e! gropo el de la misma.

n. Prioridades

Séptima-La prioridad para hacer efectivo el derecho preferente
a una localidad o zona dctcnninada vendrá dada por el supuesto en
que so encuentran comprendidos. segUn el orden de prelación en que
va relacionado en la norma primera. en concordancia con la sexta.
de la base 1de esta convocatoria.

Cuando existan varios Maestros dentro de un mismo grupo, la pri~

ridad entre ellos se dt:tcnninará por la mayor puntuación derivada
de la aplicación del baremo de los artículos 21 a 27 del Roa! Decreto
89511989. de 14deiulio.

OCtava.-<>btenidás localidad o zona y especialidad como consecuen~
cia del ejercicio del derecho preferente, el destino en Centro concreto lo
alcanzarán en concurrencia con los participantes en el concurso previsto
en el artículo 3.° del Real Decreto 896/1989, de 14 de julio, en, su nuc'..a
redacción dada por el Roa1 Decreto 1664/1991. de 8 de noviembre. y
cuya convocatoria se anuncia con el número 4 de la presente Orden,
determinándose sus prioridades de acuerdo con el baremo establecido en
los articulas 21 a 27.

m. Solicitudes

< Novena.-Los que deseen hacer uso del derecho preferente a una
localidad o zona habrán de cumplimentar instancia que será facilitada
a los aspirantes por la Administración.

" En el1a deberán consignar, en el lugar correspondiente según las
instrucciones que a la misma se acompañan, la localidad o zona la que
solicitan ejercer el derecho. Asimismo cumplientarán, por orden de
preferencia. las especialidades para las que ejercen. dicho derecho. Esta
preferencia será tenida en cuenta a efectos de reserva de. localidad y
especialidad.

Los Maestros que se encuentren incluidos en alguno de los supuestos
del articulo 18 podrán instar el ejercicio del derecho preferente. caso
de contar con la habilitación para varias especialidades. por aquella
o aquellas que consideren oportuno. Ello no obstante. si no solicitan
por todas ellas, en el caso de que les pudiera corresponder puesto
de una de las no solicitadas, se les tendrá, excepto a los comprendidos
en los supuestos h) e i) de dicho articulo, por d~tdos del derecho.

, ,Para fa obtención de. Centro concreto deberán relacionar. según
sus- "preferenéias,. e.n el lugar señalado al efecto en la instancia, todos
los Centros de la localidad o, en su caso.. 'de la zona, consignando
en lugar de especialidad el código DP. En este último supuesto agrupados
por bloques homogéneos de localidades. De no hacerlo asi y no corres.
ponderles por baremo al¡uno de los solicitados. la Administración les
adscribirá de oficio a un Centro de la localidad o zona, según
corresponda.

A la instancia se acompañará, además de la documentación rela~
cionada en la norma vigésima de la base V de las comunes a las
convocatorias:

Copia del documento que acredite sú derecho a ejercer el derecho
preferente a una localidad o zona determinada.
"4. Convocatoria del concurso previsto en el articulo 3.° del Real

Decreto 895/1989, de 14 de julio. en su nueva redacción dada por
e! Roa! Decreto 1664/1991. de 8 de noviembre.

Sé regirá por las siguientes bases:

1. Características

Primera-EJ concurso consistirá en la provisión de puestos por Cen
tros y especialidades. y, en su caso, con los requisitos lingüísticos que
sean exigibles. .

En la .resolución de adjudicación se indicarán la localidad Y zona
a que corresponden dichos puestos.

11. Participantes

Segunda.-Podrán tomar parte en el concurso los funcionarios de
carrera del Cuerpo de Maestros que se encuentren en cualquier situación
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~ Maestros que desempeñen destino con eacacter defInitivo sólo
podrán participar en el concurso si. a la finalización del presente curso
escolar. han t:ranscunido al menos dos años desde la toma de posesión
del úJlimo destino.

Los eXcedentes voluntariós deben reunir las condiciones para rein
gresar al seni.cio activo.

Tercera. -Estánobhgados a parjicipar en el concurso aquellos Maes-
tres que carezcan de destino definltivo a consecuencia de:

4. J Resoluci6n firme de expediente disciplinario.
4.2 Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso.
4.3 Supresión del puesto de trabajo que desempeñaban con~

ter defmitivo.
4.4 Reingreso con·destino provisional.
4.5 Excedencia forzosa.
4.6 Suspensión de :funciones. una" vez cumplida la sanción.
4.7 Causas análogas que hayan implicado la pérdida del puesto

de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo.

Cuarta.-Asimismo están obligados a participar en este concurso
los provisionales que estando en servicio activo nunca han obtenido
destino defmirtvo. _

Quinta-Los Maestros comprendidos en los supuestos a que hacen
referencia los numeros 4.1, 4.4 de la nomiatercera y aquellos a que
alude la norma cuarta de la presente base. que no obtengan destino
en alguno de los puestos relacionados en el apartado B de la solicitud,
en la que se harán constar el ámbito de la isla o islas solicitadas
serán destinados de oficio, de existir vacantes, a puesto de esa isla o
islas, siempre que cumpliera los requisitos ex:igiblespara su desempeño,
debiendo cumplimentar el concursante el C6d.iBo de .la isla o los de
las islas que solicita. en el apartado e de peticiones de provincias
o islas de su solicitud de participación.

Los Maestros afectados por esta nonna que no participen en el
concurso serán destinados de oficio. de existir vacantes, '8 puesto de
cualquiera de las islas de esta Comunidad. siempre que cumplieran
los requisitos exi¡ibles para ,su-desempeño.

Sexta.-Los Maestros con destino provisional como consecuencia
de cumplimiento de sentencia o resolución de recurso, o de supresión
del puesto de trabajo del que eran titulares. de no participar en el
concurso serán destinados libremente en la -forma que se dice en el
párrafo segundo de la nonna anterior.

Aquellos que cumpliendo con la obli¡acl6n de concursar no obtengan
destino de los solicitados en las tres primeras convocatorias serán"
asimismo. destinados libremente en la forma antes dicha.

Séptima.-Lo. procedentes de la situación de excedencia forzosa.
en el caso de no participar en el Concurso. sen\n declarados.en la
situación de excedencia voluntaria contemplada en el apartado 3.c)
del articulo 29 de la Ley 30/1984. de Medidas para la Refonna de
la Función Pública.

De participar Y no alCanzar destino de los solicitados en las tres
primeras convocatorias serán destinados libremente siguiendo el pro
cedimiento indicado en el párrafo segundo de la nOtma quinta de
la presente base.

Octava-Los Maestros comprendidos en el supuesto contemplado
en el número 4.6 de-·lanorma 'tercera de la presente base, de no
participar en el concurso serán declarados en la situación de excedencia
voluntaria~por interés patticubu:~ . .

De participarYno alcanzar destino de los solicitados serán destinados
libremente en la forma que se expresa anteriormente.

Novena-En todo caso no procederá. la adjudicación de oficio con~
fonne a las normas anteriores cuando los Maestros hubieran obtenido
destino en concursos o procedimientos de provisión a puestos no com
prendidos en el ámbito del Real Decrero 89511989. de 14 de julio.

In.. Derecho de concun-encúz y/o consorte

Qécima.-Se entiende por derecho de conéurrencia y/o consorte
la pOsibilidad de que varios Profesores condicionen su voluntaria par
ticipaci6n en un concurso a la obtención de destino en uno o -varios
Centros de una provincia determinada.

Este derecho tendra las siguientes pecu1Jaridades:

Los Maestros incluirán en sus peticiones Centros de una sola pro
vincia, la misma para cada grupo de concurrentes.

El número de Maestros que pueden solicitar como concurrentes
será, como máximo. de cuatro. siendo preciso que cada uno de los
solicitantes presente instancia por separado.

La adjudicación de destino a estos Profesores se realizará entre
los puestos de trabiUo vacantes que serán objeto de provisión de acuerdo
con lo establecido en el articulo 9 del Real Decreto 1664/1991, de
8 de noviembre.

De no obtener destino de esta fonna todos los Maestros de un
mismo grupo de concurrentes. se considerarán desestimadas sus
solicitudes.

N. Prioridades

Undécima-Las prioridades veOOrán dadas por la aplicación del
baremo establecido en los artículos 21 a 27 del Real Decreto 89511989,
de 14 de julio.

V. Solicitudes

Duodécíma.-Los que voluntaria u obliptoriamente participen en el
concurso deberán cumplimentar instancIa que será facílitada a los
interesados por la Administración.

Los Maestros a los Que alude la norma quinta de la base _Il de
esta convocatoria. deberán incluir nccesariatnente en su petición en
el concurso, en 'el concepto global de islas (apartado e del impreso
de solicitud). la isla o islas en la Que se encuentran los Centros o
localidades que hacen constar en sus peticiones de Centro y/o loca
lidades (apartado B del impreso). Aun en el supuesto de no efectuarlo
asl. serán destinados de oficio y con carácter definitivo en algunas
de las islas en las que se encuentran los Centros o localidades que
haya solicitado. si se dispusiera _de vacante para la que estuvieren
habilitados. . .

Los Maestros oblig'8dps a concursar que no presenten solicitud o
Que habiéndola presentado no hacen peticiones en la misma, serán
destinados de oficio en la forma indicada anteriormente en cualquiera
de las islas.

A esta solicitud acompañarán la documentación a que se hace refe-.
rencia en la norma vigesima de la base V de las comunes a las
.convocatorias. -.-

Decimotercera-Es compatl."ble la concurrencia simultánea a cual·
quiera de las convocatorias del concurso de traslados (Ministerio de
Educación y Ciencia, Departamento .de Enseñanza de la Generalidad
de Cataluña; Departamento de Educación, Universidades e Investigación
del Gobierno Vasco; Consejeria de Educación y Ordenación Univer
sitaria de la Junta de Galicia; Consejer1a de.Educación. Cultura y Depor
tes del Gobierno de Canarias; Consejerla de Cultura, Educación y
Ciencia de la Generalidad Valenciana, y Departamento de Educación
y Cultura de la Comunidad Foral de Navarra), Y. dentto de las mismas,
a cualquiera de los puestos anunciados, siempre que se esté habilitado
para ello, fonnulando solicitud, en~..c;~. en ánica instancia.

Decimocuarta.-Aun cuando se concurse a puestos de trabajo de
diferentes órganos convoeantcs solamente podrá adjudicarse un único
destino.

NOAMASCOMUNESALASCONVOCArolUAS

l. Requisitos espec(flcos para el desempeño de determinados puestos

Primera.-AdemÍls de Jos requisitos reseñados en cada una de las
convocatorias. para poder solicitar puestos

De Educación Es¡>edaI.~ Terapéutica.
De Educación Es¡>edaI. Audición YLenguaje.
De Educación Preescolar. ,
De Educación GeneralBilsiea. Fllologla. Lengua Casrellana e IngIé•.
De Educación General Ililslea. FlIológla. Lengua Castellana Y

Francés.
De Educación General Ililslea. Filología. Lengua Castellana.
De Educación General Básica, Matemáticas y Ciencias de la

Naturaleza.
De Educación Generalllilsiea. CIencias Sociales.
De Educación General Básica. Educación Flsica. y
De Educación General Básica. Educación Musical.

Se requiere acreditar estar en posesión de alguno de los requisitos
específicos que. para el desempeño de los mismos. requiere el articulo
17 del Real Decreto 89511989. de 14 de julio. en la nueva redacción
dada por el Real Decreto 1664(1991, de 8 de noviembre. yel punto
segundo de la Orden del 1 de mayo de. 1992 (<<BoJetin Oficial de
Canarias del 25) por la que se crea el puestO de~o de Educación
General Básica, Educación Musical.

n. Prioridad entre las convocatorioS

Segunda.-EI orden en que van relacionadas las convocatorias implica
una prelación en la adjudicación de vacantes y. resultas en favor de
los participantes en cada una de ellas. De tal fonna que no puede
adjudicarse puesto a un Maestro que participe en una de las con
vocatorias si existe solicitante en la anterior con derecho, sin peIjuicio,
en lo -que respecta a :la aCljudicaclÓD- de puesto concreto a los que
hagan efectivo su derecho-preferente a una localidad ozona deter~

minada, de tener en cuenta lo que se díspone en la nonna-octava
de la base Il de la correspondiente convocatoria.
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administrativa. excepto los suspensos mientras pennanezcan en dicha
situación.

Tercera-Es compatible la conCUÍTencia simultánea. de asistir dere
cha.a dos: o más convocatorias. utilizando una única instancia. Las
peticiones se atenderán con la prelación indicada en la norma anterior
y. una vez obtenido destino. no se tendrán en cuentá las restantes
RtJticioncs.

BOEnÚffi.252

m. Prioridad en la a4judicación de vacantes en cada conVOl:otoria

Cuarta:.-saJvo la convocatoria señalada con el número 1 (reads
cripción en el Centro), que se resolverá con los criterios que en la
misma se especifican. el orden de- prioridad para la adjudicación de
los puestos de trab'Yo vendrá dada por la puntuación obtenida según
el siguiente baremo:

"",.

Baremo

El tiempo de servicio indicado en los apar
, < fados a), e) yd), se calculará oor las Direc~

ci6nes Territoriales. no siendo precisa la
~taei6Jíde hoja de servicios. .

Copia compulsada del documento acredita
tivo.

Cursos de perfeccionamiento. organizados por las Adminístraciones Publicas

l. Por la asistencia a cursos de formación permanente del Profesorado (entendidos
sus distintas modalidades: Grupos de~. seminarios., grupos de formación en Centros
eursill.os. etc.), convocados por las Administraciones Públicas con competencias ed: .
YOrganismos-dependientes o las Universidades.

De veinte a cincuenta horas: 0.25 puntos.
De cincuenta y una a cien horas: 0.50 puntos.
Más de cien horas: Un punto.

2. Por participar, en calidad de ponente, Profesor, o dirigir, coordinar o tutorar
de formación pennanente·(entendidos como se sefiala en el punto anterior), convocad
por,los órganos centralesoperü!ricos de las Administraciones con competencias o po
las Universidades. !

De cinco a diez horas: 0.25 puntos.
De once a treinta horas: 0.50 puntos.
Más de cuarenta horas: Un punto.

Nota: Porcste apartado e) se pueden otorgar hasta un máximo de dos puntos.

f) - Tttu1aciones académicas distintas a las alegadas para el ingreso en el Cuerpo.

1. POr él titulo de Diplomado Universitario o por haber superado los tres primeros curso
completos de Licenciatura: Un punto.

2~ Por el titulo de Licenciado: 1,50 puntos.
3. Por el título de Doctor: Dos puntos.

e)

a) TIempo de ~encía inintemunpida. como funcionario de carrera con destino dermiti
en el Centro~ el que se participa. ,

Por el primer. segundo y tercer años=Un punto por año.
Por el cuarto año: Dos punloS.
Por el quinto año;. Tres puntos.
Por el sexto, Séptimo. octavo. noveno y décimo: Cuatro puntos por año.
Por", undócI¡no y siguientes: Dos puntoS por año.

Para los Profesores con destino definitivo en puesto de trabajo docente de carácter singular.. ,1
puntuación de este apartado: vendrá dada por el tiempo de permanencia ininterrumpida en
el puesto desde- el que se solicita.

Para los' Profesores en «adscripci6n temporal» a Centros públicos españoles en el extnuije
o a la ftmci6n de inspe<d6n educativa. la guntuación de esle apartado vendrá dada
el tiempo de pennanencla lnintemunplda en dicl1a adscripción.

l»liempo de pennanencla ininterrumpida 00Il destino _ en el Centro o puesto .
desde el que se solicita cuando hayan sido clasificados como de espeeial dificultad por
de dIficll desempeilo, o de zona de actuación educativa preferente.

Por.e1 primer, segund<>y tercer alIos: 0.50 punl05 por año.
Por el cuarto año: Un punto.
Por el quinto aikY. 1.SO puntos.
Por el sexto, s6ptimo. octavo. noveno ydécimo: Dos puntos por año.
Por el unc1éclmo'y-sigUientes: Un punto por año.

No se computará a estos efectos el tiempo que se ha permanecido fuera del Centro
situación á~ servicios especiales. en comisión de ~r...icios y en licencia de .

La puntuación resultante por este apartado se añadirá a la obtenida por el apartado a)
e) Tiempo transcurrido en sítuaei6n de provisionalidad por los funcionarios de carrera qu

nunca han obtenido destino defmitivo.

Un punto por año de- servicio hasta que obtengan la propiedad definitiva.

Los servicios de esta clase prestados en Centros o puestos clasüicados como de' es
düicu1tad por tratarse de dificil desempedo. o de zona de actuación educativa preferente
darán de=:ho. ademés, a la puntuación eslablecide en el apartado b) del articulo 22

d) Años de servicio aetivo.como fUncionarios de carrera en el CuerpQ de Maestros:

Un punto por cada año de,~cio.

Nota: Por este apartado se pueden otorgar hasta un máximo de dos puntos.
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Quinta-En los,~dos a) y b). las fracciones del año se como
putarán de la~e forma: Fracción de seis meses o superior, como
Wl año completo. Fracción inferior a seis meses no se computa.

En los apaftados e) y d). las fracciones de año se computarán
a razón de 0.0833 por cada mes completo.

Sexta.-A los fines de detenninar los 5Cl'Vicios a los que sc·refiercn
los conceptos a) y b) del articulo 21. se considerará como Centro
desde el que se participa. para aquellos que acuden ¡in destino defmitivo
como comprendidos en los supuestos del artículo 11.4 del Real Decreto
89511089. de 14 de julio. el último seIVldo _ caláeter defmitivo.
al que se acumularán. en su caso, y a los solos efectos de los aludidos
conceptos a) y.b). los prestados provisionalmente con posterioridad
en cualquier otro Centro.

Séptima.-Los Maestros que tienen el destino definitivo en un Centro
por desglose o traslado total o parcial de otro contarán. a los efectos
de permanencia ininterrumpida prevista en el apartado a) del articulo
21 del Real Decreto 89511989, de 14 de julio. la referida a su Centro
de ofi&en.

Octava-Los Maestros que participan en las convocatorias desde
la situación de provisionalidad por habérselos suprimido la Unidad.
o puesto escolar que ventan sirviendo con carácter definitivo. por resultar
desplazados por cumplimiento dé sent.eDcia o resolución de recurso.
o por provenir de-la lituación de excedencia forzosa. tendrán derecho.
además. a que se les acumulen al Centro de procedencia, a los efectos
de los conceptos a) y b) del articulo 21 antes referido. los servicios
prestados con carácter défmitivo en el Centro inmediatamente anterior.
Para el caso de Profesores afectados por supresione¡ consecutivas de
puestos de trabajo, esa acumulación comprenderá los servicios prestados
con carácter defInitivo en los Centros QUeJ sucesivamente, les fueron
suprimidos. En el supuesto que el Profesor afectado no hubiere desem
peñado otro destino definitivo. tendr8:" derecho a que se le acuinule.
a los efectos seAalados. la puntuación oorrespondiente al apartado c)
del baremo. - .

Novena.-A los M_IrOS que el dIa 21 de julio de 1989. fecha
de su entrada en vigor del Real Decreto 89511989. de 14 de julio,
se encontraban prestando servicios con carácter definitivo en Escuelas
clasificadas como rurales, al amparo de los preceptos del Estatuto del
Magisterio. y. contimien al frente de las mismas. se les computarán
aquéllos. en esta tercera'convocatoria realizada confonne al citado Real
Decreto. como prestado en-Centros de dificildescmpeño. por el apar
tado b) del baremo que se =ose en la norma cuarta de la base ID
de las comunes a las convocatoriaa.

Esa .pUIJ!U8ci6n dejará de comput:arSe una 'VeZ que se haya obtenido
nuevo destino· en el periodo sefíaIado en la mencionada disposición
'mnsitoria octava del Real Decreto 89511989. de 14 de julio, o por
transcurso del mismo sin utilizarla. '.
~-Aquellos Maestros que panlclpen desde su primer destino

defmitivo obtenido por concurso ~nvoeado de acuerdo con la nor
mativa anterior al Real Deemo 89511989. de 14 dejullo. al que hubieron
de acudir obligatoriamente desde su situación de provisionales.. podrin
optar. en esta tercera convocatoria realizada conforme al Real Decreto
últimamente citado. a que se les aplique. en lugar del apartado a)"
del baremo, la puntuación oorrespodiente al apartado e) del mismo.
considerándose. en este caso. como provisionales todos los 4lIos de
servicio.

Undécima.- Los Maestros que acudan a la presente convocatoria
desde el primer destino obtenido por concurso convocado de acuerdo
con la normativa anterior al Real Decreto 89511989. de 14 de julio.
al que hubieron de acudir obligatoriamente por habéneles suprimido
el puesto del que eran titulares. tend.rin derecho a que se les consideren.
en esta tercera convocatoria realizada al amparo del Real Decreto últi
mamente citado. a Jos efectos prevenidos en el apartado a) del baremo.
como prestados en el Centro desde, el que ,concursan. los servicios
que acrediten en eJ Centro en el qúe se les suprimi6 el puesto.

Decaerán de este derecho una vez que se baya obtenido nuevo
destiJw en el periodo seilaIado en la disposición lra¡lsitoria décima
del Real Decreto 895/1989. de 14 de julio. o por tJ1lnsew:so del portado
indicado.

ÓUodéclma.-Para la valoración de los intritos previstos en los __
tados e) y f), alepdos por los concuraantes. en cada Dirección Territorial
se constituirá una Contisión, ,Integrada por los siguientes mlembros,
'designados por el Director territorial correspondiente:

Un Inspector del ServicIo Territorial de Inspección Educativa, que
actuará como Presidente.

Cuatro funcionarios dependientes de la Dirección TerritoriaL que
actuarán como Vocales:.

Actuará de Secretario el VoeaI de menor edad.
Las ()¡¡¡anizaciones Sindicales representativas podrán fonnar parte

de las Comisiones de Valoración.
Los miembros de las Comisiones deberán pertenecer a grupo de

titu1acl6n igua1 o superior al exi¡ido pano los puestos oonvoeados.
El número de 10$ representantes de las Orpnizaciones Sindicales.

no podlá ser igua1 o superior al de los miembros desisnadoS a propuesta
de la Administraci6n.

Decimotercera.-En caso de igualdad en la puntuación total se
acudirá para dirimida a la otorgada en los apartadQs a). b) y d) del
articulo 21. por ese orden. De·persistir la igualdad. decidirá el año
de promoción de ingreso Ydentro de éste·eJ número máS bajo obtenido.

IV. Vacantes

Decimocuarta.-Las vacantes a proveer en las convocatorias se harán
públicas en un «Boletín Oncial de Canarias» previamente a la resoluci6n
de las mencionadas convocatorias. conforme determinan el articulo
7 del Real Decreto 89511989, de 14 de julio. en su nueva redacci6n
dada por el tambitn Real Deeroto 166411991. de 8 de noviembre.

Las vacantes mencionadaa seran incrementadas con las que resulten
de la resoluci6n de todas las convocatorias.

Todas las vacantes a que se hace referencia en esta norma deben
corresponder a puestos de 'tnlb-.io cuyo funcionamiento se encuentre
previsto en la planificaci6n escolar.

Decimoquinta.-A los fines de que los partIcipantes en estas oon
vocatorias puedan realizar SU5 peticiol1es, adjunto a la presente Orden.
anexo 1, de acuerdo con lo previsto en el articulo.7 del Real Decreto
89511989, de 14 de julio. en la nueva _00 dada al mismo por
el Real Deemo 166411991, de 8 de noviembR, se publica la relación
de Centros existentes en las diferentes ZOD8S educativas comprendidas
en el imbito de ¡es!iónde la Comunidad de Canaria..

V.Formato y cumplimiento de la petición

Decimosexta.-La ¡naneja. que podrán obtener los, interesados en
las Direcciones Territoriales u oIlcinas insulares de Educación. dirigida
al Director seneral de Penona1 de la Consejerla de Educación, Cultura
y Deportes. podrá presentarse en las Direcciones Territoriales y en
las oficinas insulares de Educación o en cualquiera de las dependencias
a las que alude el artieulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Decimos6ptima.-El número de peticiones que cada participante pue
de incluir en su soUcitud. concuna por una- sola o por varias con-
vocatorias. no podlá exceder de 300. .

Dedmoctava.-Las peticiones. con la limitación de número ante
rionnente señalada, podrán _ a la .-Jidad de espeeíaIidade.
y Centros por si previamente· &- la resolución de las convocatorias o
en euatquier momento del desarrollo _·_·mismas. y dado que se
incremeritan resultas. se proc:lujeae la vacante de su. preferencia.

Las peticiones podrán hacene • Centro concreto o a loealidad,
siendo eómpatibIes ambas modalidades. En este último caso se adju·
dicará el primer Centro de la localidad con vacante o resulta en el_
mismo orden .en el que aparezcan anunciados en la convocatoria.

Decimonovena-En las inltanciasse relacionarán confonne a las
insttuc:eiones. para su cumplimentación, por orden de preferencia, los
puestos que se soliciten. expresando eonla mayor claridad los conceptos
exactos que en el impreao de la lnIlancla se oonslanan-

Cualquier dato omitido o COIIOÍjpladO erróneamente por el interesado
no podtil set invocado por _ a efectos de futuras reclamaciones.
ni considcrarpor tal moti\Io lesioDldOl sus i.nteresG y derechos.

Una vez enuepda la iDIlaDcia, por lIÍIllIÚD COllC<lPlO se alteraIá
la petición. ni aun cuando se-. del orden dei'relaeión de los puestos
solicitados. CuaMo los códlIos _ l1eIlbIes. _ incompletos
o no se ooloquen los datos en la casilla~te.se considerarán
no incluidoa en la pelioióa. perdiendo todo denleho a ellos los
ooncunantes.

Vl8ésima.-La instancia irá acompañada de: .

1. .Copla compu1sada de la certlIlcación de habi1itación expedida
por el Director territorial o deelaraciI>n jwada o promesa de los tipos
de habi1itaelón que en cIicha __ se tienen reoonocidos.

Los Maestros que J)II[1icjpen en cua1Quier.a de tu convocatorias
para pueatos de EdUcación GaiIoraI-.F'doloIla. Lenaua Castellana
Ylo Educación General -. _ de ""'U"'CYm Flsica. por reunir
a1guno de los requisltos espec:lllooo que, a los apaftados S y 14 del
articulo 17 del Real Decreto 895/1989. de 14 de julio. añade el Real
Decreto 166411991, de 8 de noviembre. deberán acreditar tal circuns
tancia en la forma JlI"VÍ$IB en el poIrrafo anlerior. entendiéndose que
los que en su oertif_ de habllilaci/ln fl¡uron babiIItados pano pues
tos de Edueación General -. FdoloIla. Lenaua Castellana e Inglés
ylo para pueatos de EducacIón General -. Fdo1ollla. 1_Ces
tellana YFrancés. también lo _ pano pueatos de EdUcación General
Básica. Filologla y Lenaua C__

2. CertIf_ expedida por el Direetor territorial, acreditativa
de que el Centro de su destino estA clasificado como de especlaI difi
cultad por tratane de diIlcil desempello, a los efectos previstos en
los articulos 21 y 22 del Real DOcreto 89511989. de 14 de julio.

3. Los que concursen desde Centro que a la entrada en vigor
del Real Deeroto 89511989. de 14 de julio, estaba rlasifIeado oomo
ruraI. deberán presentar. a los efectos de lo dispuesto en la disposición
transitoria octava del mismo, do'.. de tal enremo.

4. Doeumentaeión acredi_ de los cwaos de petfeccionamiento
realizados y ti:tu1acioncs académicu diItintas a las aIepdas pata el
ingreso en el Cuerpo. a 10& efOC1Ol de IU wloracióll.



Martes 20 octubre 1992

',.'

35382

En la que se refiere a los cursos de peñeccionamiento debe constar,
inexcusablemente. el nUmero de·horas de duración del curso o cursos.
Aquellos en los que no se hiciera mención de tal circunstancia. no
tendrán ningún valor a los efectos que nos ocupa.

VI. Otras normas

VJgésima primera-El plazo deprcscntaeión de instancias. para todas
las convocatorias que se publican- con la presente Orden. sera de quince
dias hábiles. que- comenzarán a computarse a partir del dia siguiente
de la publicación de esta Orden en el «Boletln Oficial de Canarias>.

Vigésima segunda;-Todas las condiciones- que se exigen en estas
convocatorias y los méritos que aleguen tos concursantes han de tenerse
cumplidos o reconocidos en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de solicitudes.

Vtgésima tercera.-No serán. tenidos en cuenta los méritos no invo
cados en las solicitudes. ni tampoco aquellos que no se justifiquen
documentalmente durante el plazo de presentación de las mismas.

VJgésima cuarta.-Podré ser anulado el destino obtenido por cual·
quier Concursante que no se haya tijustado a las normas de la
convocatoria.

VIgésima .quinta.-Es requisito imprescindible- en cualquiera de las
convocatorias para solicitar un puesto detennin_ el hallane habilitado
para el desempeño del mismo.

Vigésima sexta.-La circunstartcia de hallarse en posesión de los
.requisitos espcciflcos para el desempeoo de detenninados puestos de
trabajo _ exige el articulo 17 del Real Decreto 895/1989•. de 14
de julio. se BCR<Ütará por medio de la certificación de habilitación
expedida por el Director territorial en la fonna indicada en la nonna
vigésima.

VigéSima séptima...-Los Maestros que' eoncun1esen a las convoca.
toriaS para el e..iérdcio- del derecho 'preferente y del concurso desde

~~~laex=:-~~-=e=o~y antes de la poSesión del mismo los documentos que se reseñan.
a 'fin de. prestar su conformidad y autorizarles para- hacerse car¡o del
destino alcanzado. Los documentos a prescntarson los siguientes: Copia
de la Orden de excedencia y declaración de no haber sido sepan¡do
mediante expediente discipliriario del servicio de la Administración
deIEstado-.lnstitueiona"'o.~ni hallanetnhabilltacio para el ejercicio
de funciones públicas. ' -

AqueUos Profesores que no logren justificar los requisitos exigidos
para el reingreso no podran ~ionarse dcl destino obtenido en el
concurso, quedanQo la citada plaza como resulta para ser provista
en el próximo que se convoque. •

De ambos supuestoS deberán' dar cuenta los Directores territoriales
a la Dirección-General de Personal.

VlIéSima -octava.-Los·que participen en estas convocatorias y soli·
citen Y obtengan la excedencia en el transcurso de-su resolución. o
cesen _en el servicio activo por cualquier otra causa. se considerarán
como' excedentes o cesantes en 1}l plaza que les corresponda en las
mismas,· queqando ésta como resulta para su provisión según corres-
ponda. ..

VJgésima novena-Los Profesores que obtengan plaza en estas con
vocaumas r durante su tramitación hayan -pennutado 5US destinos esta+·
rán obligados a servir el puesto para el que han sido nombrados. anuo
lándose la pennuta que se hubiera conccilidQ.

VD. rro'mitación

-Trigésima-Las Direcciones Territoriales son las encargadas de la
tramitación de las solicitudes de los Profesores que sifvan'en su demar
cación~ excepto' las de los que desempeñen provisionalmente o en comi·
sión de servicios destino distinto al que son titulares. que serán tra
mitadas por'la Dirección Territoñal a que pertenezca el Centro cuya
propiedad defmitiva ostenten. _

Las Direcciones Territoriales que reciban instancias cuya tramitación
corresponda a cualquier otro de estos Organismos procederán conforme
previenen los "números 1 y 2 del articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Adm:inistrativo. . . . ,

Los solidtantespoct:rlm exigir recibo dé" la presentación detas ins-
tancias,. siempre que la entrega se haga personalmente.

Si la solicitud no reuiliera los. datos que sefiaJa el artículo 69 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. se' requerirá al solicitante para
que. en un plazo- de diez dias. subsane la falta o acompañe los docu·
mentos preceptivos. con apercibimiento'de que. si así no lo hiciese.
se archivará sin más trámite.

En estos casos. las peticiones de tales concursantes se tramitarán
por las Direcciones Territoriales cómo las de los demás. haciendo cons·
tar en la cabeza de la petición el defecto a subsanar y la circunstancia
del requerimiento al interesado, correspondiendo a la Dirección General
de Personal la medida de archivar. sin más trámites, las peticiones
que no se hubiesen subsanado. a cuyo efecto la respectiva Dirección
Tcnitorlal oficiará sobre tal extremo a la Dirección General.

Trigésima primera.-En el plazo de cuarenta y cinco dias naturales.
a contar desde elsiguiente a la finalización del plazo de solicitud.
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las Direcciones Territoriales expondrán en el tablón de anuncios las
siguientes relaciones:

a) Relación de participantes en la convocatoria para readscripción
de los Profesores definitivos del Centro. prdenados alfabéticamente
por localidades Y. dentro de cada una de ~s. por Centros. Los soli
citantes de cada Centro se. ordenarán, asimismo. por el apartado por
el' que participan. En esta relación se expresara la antigUedad del Pro
fesor. como deftilitivo·en el Centro. los años de servicios como -fun
cionario de carrera y-los n-umeros de lista Ypromoción.

b) Relación de participantes en la convocatoria para readscripción
a zona (transitoria undécima). ordenados por -zonas. Dentro de cada
zona se consignarán sus aspirantes. ordenados por las,prioridades que
determinan los articutos 21 al 27 del Real De<:reto 89511989. de 14
deju1io.

c) Relación de.losparticipantes en la convocatoria para el ejercicio
del derecho preferente. ordenados por grupos según la prioridad seña
lada en la norma primera. en concordancia con la sexta, de la base
1 de dicha convocatoria. En esta relación se- hará mención expresa
de la puntuación que. según.los conceptos del baremo. corresponde
a cada uno de los participantes; y

d) Relación de los p8rticipantes en el concurso. con expresión
de la puntu.aci6n que les. corresponde por cada uno de los conceptos
del baremo.

Asimismo. harán públicas las peticiones que hubiesen sido recha-
zadas. .

Las Direcciones Territoriales darán un plazo de ocho dias tÍatura1es
para-reclamaciones.
T~simasegunda.-Terminado el citado plazo. las DireccioIies Terri

torialeS expondrán en el tablón de anuncios las rectificaciones a que
hubiere lupr.

Contra esa exposición no cabe reclamaciÓn alguna y habrá de espe
rarse a que la Dirección General de Personal haga pública la resolución
provisional de las convocatorias y establezca el correspondiente plazo
de reclamaciones. '

Las Direcciones Territoriales· remitirán -a la Dirección General de
Personal las peticiones con informe en la parte reservada a la Admi·
nistración de los solicitantes. ordenadas de la siguiente forma:

Las de los participantes en la convocatoria de readscripción en
el Centro. ordenadas por apartados, según la prioridad señalada en
la base II de dicha convocatoria,

Las de los Que solicitan en la convoéatoria de readscripción en
zona (transitoria unclecima). ordenadas conforme a la base 111 de dicha
convocatoria.

Las de los participantes en la convocatoria para el ejerc,icio del
derecho preferente a localidad o zona. ordenadas por grupos. .según
la prioridad señalada en la _norma primera. en concordancia con la
sexta. de la base 1 de la convocatoria, para el ejercicio del dtrecho
preferente.

Las de los participantes en el concurso ordenadas por orden alfa·
bético.de apellidos.

Trigésima tercera-Por cada solicitud. los Directores territoriales
cumplimentarán su infonne. certificando la veracidad de los datos con·
tenidos en aquélla:. del. tiempo de permanencia del solicitante en el
Centro -en que sirVe en propiedad. {'xpr{'sado en ai'¡os. y meses, los
de propiedad en el Cuerpo ,de Profesores de EGB, más el que haya
deabonársele prestado provisionalmente eIi otro, o puntuársele los
servicios por Centro de dificil desempeño o Escuela rural.

El detalle y resumen de la puntuación por cada concepto constará
en el infonne. En la partc correspondiente de la instancia y en la
parte inferior derecha' de la portada de la misma constará el total
de puntuación. .se consignará .igualmente en su lugar el nUmero de
Registro de Personal.

Trigésima cuarta-Las Direcciones Territoriales remitirán asimismo
una relación· de los Maestros que, estando obligados a participar en
el concurso. no lo hubieran efectuado. especificando situación, causa,
y,-en su caso. puntuación que les corresponderla de haber solicitado.
De estos Profesores fonpularán un impreso de solicitud para cada
uno. .en que se consignarán todos los datos que se señalan para los
que han presentado solicitud, sin consignar vacantes solicitadas y sellado
con cJ de la Dirección en el lugar de la firma..

VIII. Publicación de vacantes, a4/udicación de destinos y toma
de pousiólt

Trigésima quinta.-Por la Dirección General de Personal se resol
vento cuantas dU-dat se susciten en el cumplimiento de 10 que por
estas cOQ\ocatorias se dispone; se ordenará la publicación de vacantes
que corresponda según lo dispuesto en el articulo 7.° del Real Decreto
895/1989. de 14 de julio, en la nueva redacción dada al mismo por
el Real Decreto 1664/1991. de 8 de noviembre; se adjudicarán pro
visionalrilente los destinos. concediéndose un plazo para reclamaciones
y desistimientos. y, por último, se elevarán a defmitivos los' nombra
mientos. resolviéndose aquéllos por la misma resolución. que será objeto
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de publicación en el «BoJetln Oficial de Cananas:.. y por la que se
entenderán notifICados a todos los efectos los concursantes a quienes
lasmismas~

Trigésima sexta.-Los destinos adjudicados en 1& resolución definitiva
de las convocatorias serán irrenunciables. .

Trigésima séptima.-La toma de posesión del nuevo destino tendrá
lugar el día· 1 de septiembre de 1992. cesando en el de procedencia
el ultimo dia de agosto del mismo afio.

IX. Recur:sos

Trigésima octava-Contnl esta Orden podrá interponerse recurso
de reposición ante esta Consejería. previo al contencioso-adminístrativo.
de acuerdo con el contenido del articulo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. _dentro del plazo de un mes. contado a partir del dia
siguiente al de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial de
CanariaP-.

l. Los que por aplicación del articulo 38 del Real Decreto
895/1989. de 14 de julio. han perdido elpuesto de tramuo que venían
desempeñando con canicter definitivo.

2. Los que. en virtud de la -adscripción convocada por las Ordenes
de 6 de abril de 1990 (.Boletin OfICial del Estado. del 17). Y del
17 de mayo de 1990 (<<Boletín Oficial-del Estadollo de123), obtuvieron
un puesto para el que no están habilitados conforme exigen los articulos
6 y 17 del Real Decreto 89511991. de 14 de julio.

Segunda.-Quedan excluidos de la participación en esta convocatoria
aquellos Maestros que. con posterioridad a la pérdida del puesto de
trabajo, o a la adscripción convocada por las Ordenes anterionnente
citadas. obtuvieron otro destino definitivo por cualquiera de los sistemas
de provisión establecidos.

fl. Prioridades

Santa Cro.z dc- Tenerifc.13 de octubre de 1992.- El Co~ro
de Educación. Cultura y Deportes. José Antonio Garcia Déniz.

(En suplemento aparte se publicarán los anexos correspondientes.)

De acuerdo con lo previsto en los Reales Decretos 895/1989, de
14 de julio (.Boletln Oficial del Estado. del 20). y 166411991. de
8 de noviembre (<<Boletin OfiCial del Estado» del 22), por los que
se regula la provisión de puestos de ttabIVo en Centros públicos de
Preescolar, Educación General Básica y EdUcación Especial, y de con~

formidad con lo dispuesto en la Orden de 7 de octubre de 1992 («Bo1etln
Oficial del Estado_ del 9). por la que, en cumplimientO de lo establecido
en el articulo 5.° del Real Decreto primeramente citado, se establecen
las normas generales Ae procedimiento a que deben atenerse las con·
vocatorias especificas que realicen y resuelvan las Administraciones
Públicas, por Orden foral 447/1992, de 14 de octubre, del Con~ero
de Educación y Cultura. han sido aprobadas las siguientes .

Convocatorias

Convocatoria para que los Maestros con. destino defInitivo en un
Centro, afectados por la suspensión o modiflcación del puesto de trabajo
que venían descmpedando. y los adscritos a un PUesto para el que
no están babi)iládos; según lo dispuesto en' los articulos 6' y 17 del
Real Decreto 895/1989. de 14 de julio. puedan IiOIicitar la adscripción
a otro puesto del mismo Centro.

Convocatoria para que los -Maestros que se encuentren compren·
didos en el supuesto a que alude la dJsposición transitoria Wldécima
del Real Decreto 89511989. de 14 de julio. modificada por el Real
Decreto 166411991. de 8 de noviembre. puedan solicitar puesto de
trabajo para el que estuvieran habilitados dentro de la zona a que
pertenece el Centro de que son definitivos.

Convocatoria para que los Maestros que se encuentran en alguno
de los -supuestos a los que aluden el articulo 18 y disposiciones trafi·
sitorias primera a quinta. ambas inclusive, del Real Decreto 895/1989.
de 14:de julio, puedan ejercer el derecho a obtener destino en una
localidad o zona determinada.

Convocatoria del concurso previsto en el articulo3.ode1 Real Decreto
895!J989, de 14 de julio, en la nueva redacción dada al mismo por
el Real Decreto 166411991. de 8 de noviembre.

L Convocatoria para que los Maestros con destino defmitivo en
- un Centro, afectados por supresión o modificación del puesto de trarnyo

que venian desempeilando, y los adscritos a un puesto para el que
no están habilitados. según lo dispuesto en los articulos 6 y 17 del
Real Decreto 89511989. de 14 de julio. puedan solicltar la adscripción
a otro puesto del mismo Centro.

Se regirá por las siguientes bases:

1. Particfpantes

Primera-Pueden participar en esta convocatoria los funcionarios
de carrera del Cuezpo de Maestros que se encuentren en alguno de
Jos supuestos siguientes:

23343

COMUNIDAD FORAL
DE NAVARRA

ORDEN FVRAL447/1992. de 14 de octubre. del Depar
tamento de Educación y Cultura. por la que se aprueban
las cOnvocatorias de concurso IÚ! traslados para la prol'/sión
de puestos de trabqjo de MaeStros en la Comunidad Foral
de Navarra.

Terrera-La prioridad en la oblenci6n de destino _ dada ¡>oc el
supuesto en que se encuentnlll corn¡>raI(Üdos, _ el orden de ¡>rdación
en que quedan relacionados en la norma primera de la bese 1

Cuarta.-Cuando·existan varios· Maestros dentro de un· mismo
supuesto. la prioridad entre ellos se determinará por la mayor antigüedad,
como defmitivo. en. el Centro. A estos efectos se computará, como
antigüedad en el Centro. el tiempo. de pennanencia en comisión. de
servicios. servicios especiales y otras situaciones administrativas· que
no hayan supuesto pérdida de destino definitivo.

Los Maestros que tienen el destino en un Centro por desglose
o traslado total o parcial de otro contarán. a efectos de antigüedad
como propietarios deflnitivos en el mismo. la referida a SU Centro
de origen. Igual tratamiento se dari a los Profesores cuyo destino imnc>
diatamente anterior les fiJe suprimido. Para el caso de Maestros afectados
por supresiones -consecutiv8L de puestos de~, esa acumulación
comprenderá los servicios prestados con carácter defmitivo en los Cen·
tros que, sucesivamente. les fueron suprimidos.

Quinta.-Encaso de igualdad en la antigüedad decidirlí el mayor
número de años de servicios como funcionario de carrera del Cuerpo
de Maestros Y. en último ténníno. la promoción del ingreso más antigua
Y. dentro de ésta, el número más myo obtenídO en ella. .

m. Solicitudes

Sexta.-Los que deseen participar en esta tonvocatoria habrán de
cwnplimentar la instancia. que estará a disposición de los interesados
en las oficinas de la Dirección General de Educación (~ de la
Luna. sin número. Pamplona).

Podrán incluir en sus peticiones ctiaJquier puesto del C;:cntro. siendo
imprescindible estar habilitado para su desempeño.

A la instancia se acompañará. ac;lemás de la relacionada en los
números 1, 2 y 6, en su caso, de la norma ,vigésima ~ra de la
base V de las comooes a Jas_ convocatorias. la siguiente documentación:

Copia del documento que acredite'el ~:en .v.irtUd de $upresión
o modificación del puesto de trabiüo (sólo Maestros comprendidos

• en el supuesto 1, de la norma primera. de la base 1 de la convocatoria).
Copia de la resolución de adscripción. anexo vn de 18 Orden antes

aludida (¡>IU1llos Maestros del su¡>Uesto 2).
Declaración o promesa de no· haber obtenido destino con poste·

riorillad al cese por su¡>resión o modiflCllCÍón del puesto de lIabllio
o a las órdenes de adscripción porcualquiera de los sistemasde provisión
establecidos (¡>IU1llos dossu_~

2. Convocatoria para que los Maestros QlJe se encuentren com·
prendidos en el supuesto a que alude la disposición transitoria undécima
del Real Decreto 89511989. de 14 de julio. modilIcado por Real Decreto
1664/199 J. de 8 de noviembre. puedan solicitar puesto 'de trabajo
para el que estuvieren habilitados. dentro de la zona a que pertenece
el Centro del que son d~itivoL

Se regirá por las siguientes bases:

1. Participantes

Primera.-Pueden participar en la presente convocatOria aquellos
funcionariOs de carrera del Cuerpo de Maestros que. en virtud de
la adscripción convocada por las Ordenes de 6 de abril de 1990 (.Boletln
Oficial del Estado. del 17). Yde 17 de mayo de 1990 (dIoIetin Oficial
del Estado» del 23). obtuvieron un puesto de tratNUo para que el que
no estAD habilitados a tenor de lo dispuesto en· el articulo 17 del
Real Decreto 89511991. de 14 ~julio_


